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Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico·8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tribútos, Francisco Javier Eiroa Vi
lIamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 22 de abril de 1985 por la'que $e autori
za a la Entidad «Mutua de Seguros de ..c.r.agón» (M~
42) para operar en el ramo de Pérdidas Pecuniariaft
Diversas, modalidad Pérdida de Berwficios (número
16 de los ciasi/u:aiJos en la Orden de 19 de julio de
1982j.

Ilmo. Sr.: Visto el 'escrito de la Entidad «Mutua de Se,guros
de Aragóm) en soliCitud de autorización para operar en el ramo
'c1~ Pérdidas Pecuniarias Divei-sa~ (número 16 de los clasificados
en la Orden de 29 de julio de 1982) pasa lo que ha presentado
la docurnQlltación pertinente. ._

Visto, asimismo, tos informes favorables de las -secciones cú·
rrespondient~de ese Centro directivo. y a propuesta de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad indica~a:-aprobándole al propi~ tiempo e~ Reglamen
to del ral11o. condiCiones generales, condicIOnes especiales, condi
ciones particulares. bases técnicas y tarifas del seguro de pérdida
de beneficios.

acuerdo de-la Subsecretaría de Economía y Hacienda. recaída en
el expediente de compatibilidad para ·el ejercicio de .actividades
propIas de Arquitecto Superior, Con fecha 16 de febrero de 1985
se ha dictado sentencia. cuya· parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que .estimando parcialmente el presente recurso
contencioso--admIDistrativo número 149 de 1984. interpuesto por
el Procurador dOD Luis Gutiérrez· Lozano. en nombre y repre
sentación de don Luis de Aréchaga y Rodríguez-Pascual. cOntra
el acuerdo de la Subsecretaría de Economia y Hacienda lIe fecha
19 de febrero de 1984, recaído en el expediente de compatibilidad
número 602/1984~ debemos declarar y declaramos que es contra
rio a derecho el particulár del mismo, que exige previa autoriza
ción para cada caso en.que el.recurrente realice un ~rabajo profe
sional de Arquitecto con carác,er privado. y. que la compatibili
dad que se le reconoce sólo éstá condicionada por el cumpli
miento del horario establecido y demás obligaciones inherentes
al cargo, y por las actividades que comprometpn su imparciali
dad o inde~ndencia o perjudiquen los intereses generales: sin
hacer especial declaración en cuanto al pago ~ las costas. n

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo previsto
en la :t:ey reguladQra de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de fecha 27 de ¡Iiciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
la ejecución en sus propios ténninos de la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1985.-P. D., el Subsecretario. Miguel

Martin Femández.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, 14 de mayo de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco

nomia y Hacienda~ Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 14 de moro de 1985 por la que se di.\po
ne el cumplimit!llto de la sentencia de la Audiencia
Nadonal (Sección 2.'" ). dietada en i de diciemhre dc
1984. en el rl'ClIrso comencioso-admilfislralil'o n/1m/,
ro 24.469. interpuesto por don Alejandro María For
jas Gota. contra resolución del Tribunal EconómiC"o
Administrativo Central, en relación cun liquidadones
por el Impuesto sobre el Lujo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de
diciembre de 1984. por la Sala de' lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional (Sección 2.a). en recurso contencioso
administrativo número 24.469, interpuesto por don Alejandro
María Forjas Gota. contra resolución del Tribunal Económlco
Administrativo Central de 20 de juno de 1983. en relación con Ii·
quidaciones por el Impuesto sobre el Lujo.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos, de la referida sentencia. cuya parte disposítiva
es como sigue:

. c<FaHamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Ortiz de Urbina.
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 20 de julio de 1983, debemos confirmarla por ser
ajustada a derecho, sin hacer pronunciamiento expreso sobre
cOstas.))

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos. 13140
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de Se

guros, José María Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director p;eneral de Seguros.

13138 ORDEN de 24 de abril de 1985 por la que s"'prorroga
a ¡afirma «Electro Acerla Fernández Colrneiro. S.ocie
dad Anónima», el régi'!1en de t~áfico de perre~clOna
miento activo para la lmponaclón de alamhran JI la
exportación de alambres.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg1amen~rios ~n el
expediente promoVÍdo ~r .la Empresa «Electro Acena Fe~andez
Colmeiro Sociedad Anonima», solicitando prórroga del régtmen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de- alam
brón y la exportación de al~mbres. autorizado por Ordenes de 18
de mayo de 1984 (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 19 de jumo),

Este Ministerio, de .acuerdo a lo lOformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años,. a pa~r de 1~ de junio de
1985, el régimen de tráfico de perf~lonam~ento actIvo.a la firma
«Electro Acería Fernández Colmelro, SocIedad AnóDlma», con
domicilia, en Redondela (Pontevedra). apartado 22, y número de
ídentificación fiscal A.36605491.

Lp que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años. .
Madrid 24 de abril de 1985.-P. D., el Dllector general de

ExporlaCió;', Apolonio Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. DilJ'Ctor general de Exportación.

Hmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
149/1984. interpuesto ante la Audiencia Territorial de Cáceres
por don Luis de Aréchaga -y Rodrí~uez-Pascuat contra Resolu
ción denegatoria por silencio admimstrativo del recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente el 9 de abril de 1984. contra

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 de
. noviembre de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la excelentísima Audiencia Nacional. recaída en el recurso

13139 ORDEN de 29 de abril de 1985 por la que se dispone
el cumplimiemo de la sentencia de ID Audiencia Te
rritorial de Cáceres. diclada con Jecha 16 de febrero
de 1985, en el reClUso contencioso-adminiuralivo nú
mero 149/1984, interpuesto por don Luis de A,écha
ga J' Rodríguez-Pascual, contra Resolución de este
DeparlilmenLO sobre im:ompatibi/idad en el sector pú
blico.

13141 ORDEN de 14 de maro de lf)85 por la que se dispo
ne la ejecución en sus propios términos de la senten
cia dictada en 30 de noviembre de 1984 por lu Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Nacional. recaída en el recurso contcncio
so-:adminisfrativo 'número 23.948. interpuesto por la
Tesorería General de la Seguridad Sociul, contra rc
solución .del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 30 de septiembre de 1982 sobre contrihu
ción terrilarial urbana.
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contenc!oso-administrativo nú!"ero 23;948•. interpuesto p'0r la I
Tesorena General de la Segundad SocIal, contra resolucion del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 30 de septiembre
de 1982 sobre contribución territorial urbana.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios t~nninos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue:

'«FalTamos: Que desestimando el recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor· Pulgar Arroyo. en
nombre y representación de Tesorería General de la Seguridad
Social, contra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 30 de septiembre de 1982, debemos declarar y decla·
ramos que la resolución impugnada es conforme a derecho, sin
hacer 'una expresa condena en costas.»

Lo que comuJlico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. J. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de I985.-P. D., el Subsecretario Miguel

Martín.Fernández. ' •

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.

13142 ORDEN de 14 de mayo d. 1985 por la que se dispo
ne la ejecución en sus propios lérminos de la senten
cia diclada en 28 de septitwlhre de 1984 por la Sala
de lo Contencioso-Administraril'o de la excelenthima
Audiencia Nacional. recaída ell el recurso contencio
so·adm;n;strativo número 13.fjfl9, interpuéro por don
José Antonio Cuesta Alfonso. de Valencia, contra re
solución del Tribunal El'onómico-Administratil'o
Central de 9 de junio de 1982 .\'Ohre contribución te~

rritorial urhana.

ción 2;a. de la Audiencia Nacwnal. en recurso eontencioso·admi
nistrativó número 22.044; interpuesto por do·n José Otero de
Arce, contra resolución del T. E. A. C. de 28 de abril de 1981,
relativo al Impuesto sobre los Rendimientás del Trabajo Perso·
nal, años 1966 a 1970.

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105, párrafo 5.°, de la Ley de 27 de di·
ciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bi.en disponer la ejecución. en sus
propios términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimando el actual recurso conteneioso
administrativo interpuesto por eL- Procurador señor Pozas Gran
dro, en nombre y representación de la demandante doña Maria
Luisa Muerza Anxoain, frente a la deman~ada Administración
General del Estado, representada y def~ndida por su Abogacía.
contra los acuerdos de la Dirección Genel1ll-del Tesoro de 1 de
mayo de 1980 y 1a resolución del Tribunal Económico-Adminis·
trativo Central de 28 de abril de 1981, a las que la demanda se
contrae, debemos declarar 'ser conformes a derecho y. por consi
guiente, mantenemos los referidos. actos administrativos. al pre·
sente combatido~, todo ello sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas de este. proceso juris
diccional.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efee·
tos.

Madrid, 16 de mayo de 1985.-P. D.. el Subsecretario, Miguel
Martín. Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos
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Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de
septiembre de 1984 por la Sala de lo Contencioso·Administrativo
de la excelentisima Audiencia Nacional. recaida en el recurso
contencioso·administrativo número 23.669. interpuesto por don
José Antonio Cuesta Alfonso. de Valencia. contra resolución del
Tribunal Económico·Administrativo Central de 9 de junio de
1982 sobre contribución territorial urbana. .

Resultando que concurren .en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya ·parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador señor Gandarillas
Carmona, en nombre y representación del demandante don Jose
Antonio Cuesta Alfonso, frente a la demandada Administración
General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra la resolución del Tribunal Económico~Administrativo

Central. pleno, de 9 de junio de 1982. y el acuerdo del Jurado
Territorial Tributario en Zaragoza. de 26 de marzo de 1981~ a
los que la demanda se contrae debemos declarar y declaramos
ser conformes a derecho y. por consiguiente. mantenemos los re
feridos actos administrativos al presente combatidos; todo ello
sin hacer una 'expresa declaración de condena. en costas. respecto
de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. _...
Madrid, 14 de mayo deI985.-P. D., el Subsecretano. MIguel

Manin .Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendás
Territoriales. ,.

ORDEN de 16 de mayo dt' 198j pur la qUl' se di.\po
ne se cumpla en sus prupios términos la ejt'cudim de
la sentencia dktada por la Sala de lo COnle1lcioso
Administrativo. Secxilm 2:'. de la Audit'l1da ,'litldo
na/. en recurso imerpuesto PO" don José Otero de
Arce. Conira re.'w/ul'ión tkl T. E. A. C. de 28 de abril
de 1981: re/a1iro ul ImpueslO sobre los Rendimiel110s
df!l Trahajo Personal. afios 1966 a 1970.

Ilmo. Sr.: Visto .el testimonio de la Sentencia dietada en 8 de
junio de 19H4 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sec-

13144 ORDEN d. 16 iÚ! mura d. 1985 por lo que S<! dispo
ne se cumpla en sus propios términos la ljccudón de
la sentencia dil'latla por la Sala de lo Contt!l1cioso
Administratho, Sección 2. 01

, dt! la Audiencia Nacio-
.. nal. en recurso interpuesto por don José Fernando

Arbex· Miró. contra resolucion del T. E. A. C. de 29
de septiembre de 1982, rdQl;vo al Impuesto General
sobre la Renta de las Personas Físicas, ejeri'icio de
1974.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 16 de
noviembre de 1984. por la Sala. de lo Contencioso·Administrati.,.
\"0. Sección 2.-. de la Audiencia Nacional. en- recurso contencio
so-administrativo número 23.835, interpuesto por don Jose Fer
nando Arbex Miró. contra resolución ·del T. E. A. C. de 29 de
~~ptiembre de 1982. relativo al Impuesto General sobre la Renta
de las Personas Físicas. ejercicio de 1974. .

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte
dispositiva; .

Considerando que concurren en este caso las ...circunstancias
previstas en el articulo 105. párrafo 5.°, de la. Ley de 1.7 de di
ciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a· bien. disponer la ejC1:ución~ en sus
propios términos, de la referida sentencia. cuya ·parte dispositiva
es como sigue:

~(Fal'amos: Que desestimando el actual recurso contencioSo-
administrativo interpuesto por el Procurador señor Ortiz de So~

lórzano y Arbex. en nombre y representación del demandante
don José Fernando Arbex Miró, frente a la demandada Admi
nistración General del Estado. representada y defendida por su
Abogacía. contra las resoluciones del Tribunal Económico·Ad·
ministralivo Previncial de Madrid, de 30 de julio de 1979. y del
Tribunal Económico·Administrativo Central de 29 de septiembre
de 1982. a las que la demanda se contrae. debemos declarar:y de·
claramos ser conformes a derecho y, por consiguiente. mantene
mos los referidos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hace'r una expre~a declaración de condena en costas
res¡x.~to de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 16 de mayo de I985.-P. D., el Subsecretario, Miguel
Martín ~Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.


